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Percepciones de Impuesto País y de la RG 4.815 - Aspectos Prácticos 

 

Dra. Lourdes B. Franchi 

 

El objetivo de esta colaboración es mostrar con pantallas algunos aspectos prácticos para realizar 

percepciones del Impuesto País y del Impuesto a las Ganancias y Bienes Personales de acuerdo a la 

Resolución General (AFIP) 4.815. 

Alta en el régimen 

Los agentes de percepción en ambos casos deben solicitar el alta en el régimen, para lo cual deben ingresar 

con CUIT y clave fiscal al servicio Sistema Registral, sección Registro Tributario y dentro de la opción “Alta de 

impuestos” buscar el botón “Continuar” (continua para inscribirte en el resto de los impuestos), aparecerá 

el apartado “Alta de impuestos/regímenes” donde se deberá hacer click en la solapa “Régimen” y se 

desplegarán las opciones correspondientes. 
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Para el Impuesto País se encuentran las siguientes opciones: 

  

Descripción de los códigos disponibles para cada uno de los regímenes de este impuesto. 

988 - Compra de Billetes y Divisas en Moneda Extranjera 
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989 - Pago de Bienes y Servicios en el Exterior 

990 - Pago de Servicios Prestados por Sujetos no Residentes 

991 - Pago de Servicios en el Exterior Contratados por Agencias de Viajes y Turismo 

992 - Pago de Servicios de Transporte Internacional de Pasajeros 

993 - Servicios Digitales 

 

Para las percepciones del Impuesto a las Ganancias RG 4.815:  

  

Descripción de los códigos disponibles para percepciones de Ganancias. 

592 - Ley 27.541 Art 35 Inciso a) Demás sujetos 

594 - Ley 27.541 Art 35 Inciso b) Demás sujetos  

596 - Ley 27.541 Art 35 Inciso c) Demás sujetos 

598 - Ley 27.541 Art 35 Inciso d) Demás sujetos 

600 - Ley 27.541 Art 35 Inciso e) Demás sujetos  

 

Para las percepciones del Impuesto a los Bienes Personales RG 4.815:  
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Descripción de los códigos disponibles para las percepciones de Bienes Personales. 

591 - Ley 27.541 Art 35 Inciso a) Sujetos adheridos al Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes 

(RS) 

593 - Ley 27.541 Art 35 Inciso b) Sujetos adheridos al Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes 

(RS) 

595 - Ley 27.541 Art 35 Inciso c) Sujetos adheridos al Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes 

(RS) 

597 - Ley 27.541 Art 35 Inciso d) Sujetos adheridos al Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes 

(RS) 

599 - Ley 27.541 Art 35 Inciso e) Sujetos adheridos al Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes 

(RS) 

 

Pago a cuenta 

Para el caso del Impuesto País, de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la RG 4.659, el ingreso de las 

percepciones practicadas se debe realizar en forma semanal, para lo cual se debe realizar el VEP ingresando 

los siguientes códigos:  

939 - 27 Pago a cuenta - 27 Pago a Cuenta 

939 - 27 Pago a cuenta - 51 Intereses Resarcitorios (en caso de corresponder) 
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Como el ingreso de las mismas es semanal, al generarse el VEP, se deberá indicar dentro del ítem “pago 

correspondiente a” cuando se perfeccionó el hecho imponible.  

  

Por último, se deberá ingresar los regímenes a los cuales corresponde el pago a cuenta ingresado en esa 

semana.   
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Declaración Jurada  

Se debe confeccionar la declaración jurada conteniendo la información de las percepciones practicadas en 

cada mes, utilizando el aplicativo SICORE y observando los procedimientos, plazos y demás condiciones 

establecidos en la RG 2.233. 

Dentro del mismo se pueden encontrar cada uno de los códigos mencionados anteriormente, en la sección 

“Personalizar Retenciones/Percepciones”, como se muestra en las pantallas siguientes. 

Percepciones Impuesto País 
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Percepciones del Impuesto a las Ganancias RG 4.815 

  

Percepciones del Impuesto a los Bienes Personales RG 4.815 

  

 

 

 

 

 

 

VEP para el pago del saldo de la Declaración Jurada 
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Para abonar el saldo resultante de la Declaración Jurada una vez presentada la misma, el sistema ofrecerá la 

posibilidad de generar el VEP con los datos de la DJ, siempre que se haya especificado en la misma el “Monto 

a Ingresar” para cada uno de los regímenes; al realizar la presentación el sistema ofrecerá la opción “Generar 

VEP para esta DJ”. 

Por otro lado, para el caso que, por diferentes motivos no se utiliza la opción indicada anteriormente, se 

puede generar el VEP que corresponda en forma individual según las opciones que se detallan a continuación. 

 

Para el Impuesto País, se debe ingresar la opción “Agente de percepción Impuesto País Saldo DJ. 

  

 

El sistema permitirá en este caso realizar un VEP en el cual se puede informar el importe por cada uno de los 

regímenes por los cuales se practicó la percepción. 
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Para el caso de percepciones de Ganancias para ingresar el VEP se deberá utilizar la opción SICORE-Impuesto 

a las Ganancias (217) y como concepto Obligación Mensual/Anual (19). 

  

 

 

Para el caso de percepciones de Bienes Personales para ingresar el VEP se deberá utilizar la opción SICORE-

Impuesto sobre los Bienes Personales (219) y como concepto Obligación Mensual/Anual (19). 
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Por otro lado, para el caso de abonar el saldo de la Declaración Jurada y tener varios regímenes a incluir se 

puede utilizar la opción “Retenciones SICORE - Saldo DJ – Todos los impuestos”, la cual dará la posibilidad de 

hacer un VEP incluyendo el ingreso de cada uno. 
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Información de utilidad: 

Link del ABC de AFIP con las preguntas frecuentes sobre el Impuesto País 

https://www.afip.gob.ar/genericos/guiavirtual/directorio_subcategoria.aspx?id_nivel1=2651&id_nivel2=26

52 

Link del ABC de AFIP con las preguntas frecuentes sobre las percepciones de la RG 4.815 

https://www.afip.gob.ar/genericos/guiavirtual/directorio_subcategoria_nivel3.aspx?id_nivel1=563id_nivel

2=607&id_nivel3=2722 

 

https://www.afip.gob.ar/genericos/guiavirtual/directorio_subcategoria.aspx?id_nivel1=2651&id_nivel2=2652
https://www.afip.gob.ar/genericos/guiavirtual/directorio_subcategoria.aspx?id_nivel1=2651&id_nivel2=2652
https://www.afip.gob.ar/genericos/guiavirtual/directorio_subcategoria_nivel3.aspx?id_nivel1=563id_nivel2=607&id_nivel3=2722
https://www.afip.gob.ar/genericos/guiavirtual/directorio_subcategoria_nivel3.aspx?id_nivel1=563id_nivel2=607&id_nivel3=2722

